


                         Dirección General de Recursos Humanos 
                         y Relaciones con la Administración de Justicia 
                      CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
              

    Comunidad de Madrid                     
 

 

Con lo que el valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 
10.262.859,30 euros, según el siguiente desglose: 
 

Base Imponible CONTRATO 5.645.293,00 € 
MODIFICACIÓN 10% 564.529,30 € 
Base Imponible PRÓRROGA 4.053.037,00 € 
TOTAL 10.262.859,30 € 

 
A estos efectos, este Centro Directivo efectúa la siguiente memoria económica 
en relación con las unidades fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
del contrato: 
 
Custodia de contenedores iniciales: 670.000. Dicha cantidad se corresponde 
el número de contenedores que se estima se encontrarán en custodia a la 
fecha de inicio de ejecución del contrato, el 1 de octubre de 2022. Dichas 
estimaciones se han realizado sobre los datos existentes relativos a la 
prestación de dicho servicio. 
 
Custodia de nuevas incorporaciones anuales (contenedores): 126.000 
nuevos contenedores en custodia distribuidos en 36 meses: se estima una 
incorporación de nueva documentación a gestionar durante los 36 meses de 
duración del nuevo contrato considerando que en el ejercicio 2018 se 
incorporaron 55.643 nuevos contenedores, en el ejercicio 2019 se incorporaron  
40.109 nuevos contenedores y en el 2020 se incorporaron 32.355 nuevos 
contenedores, lo que supone un total de 114.903 nuevos contenedores y por 
tanto, la previsión son 126.000 nuevos contenedores (se prevé un ligero 
incremento). 
 
Resto de unidades: cajas para custodiar la documentación; recogida, 
trasvase, referenciación y transporte anuales; consultas anuales; 
consultas no encontradas e intercalación de documentos; el número de 
unidades previstas a lo largo del plazo de ejecución de este contrato, ha sido 
estimado de conformidad a la experiencia en la ejecución del servicio. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, ha de señalarse nuevamente que las 
unidades previstas en el pliego de prescripciones técnicas son estimativas y 
sujetas a posible variación a lo largo del plazo de ejecución del presente 
contrato. 
 
Destrucción  de documentación: El Real Decreto 937/2003, de 18 de Julio 
sobre Modernización de Archivos Judiciales, establece que las Juntas de 
Expurgo creadas al efecto, habrán de determinar la documentación que 
estando en poder de la empresa contratista o bien, en poder de los propios 
archivos judiciales, pueda ser susceptible de ser destruida, siendo competencia 
de este Centro Directivo instrumentar dicha destrucción.  
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La Junta de Expurgo de la documentación Judicial de la Comunidad de Madrid 
constituida mediante Orden de 10 de julio de 2012 (BOCM de 20 de julio de 
2012) fijará los criterios y directrices de expurgo, en coordinación con la 
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia. Se estima 
que la destrucción de documentos, de acuerdo con el procedimiento recogido 
en la normativa de aplicación se realizará a un ritmo de 10.000 contenedores 
en cada uno de los ejercicios de ejecución del contrato. La reducción de 
documentación tendrá su reflejo en la facturación mensual, de acuerdo con lo 
recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Precio por unidad estimado: Para el cálculo de los precios por unidad para la 
licitación se han solicitado varios presupuestos a empresas del sector, 
habiéndose recabado los siguientes: 

 
No obstante, dado el extraordinario volumen de contenedores en custodia a 
fecha 31 de mayo de 2022 y las previsiones de incremento, en lo que respecta 
a los trabajos de custodia de contenedores iniciales y custodia de nuevas 
incorporaciones anuales se ha partido de los importes de licitación del último 
contrato celebrado para la prestación de este servicio -cuya finalización se 
producirá el 29 de agosto de 2022 y que fue adjudicado por un porcentaje único 

ADEA NORMADAT IRON 
MOUTAIN 

TIPOS DE TRABAJOS A REALIZAR CANTIDAD COSTE 
UNITARIO 

COSTE 
UNITARIO 

COSTE 
UNITARIO 

CUSTODIA CONTENEDORES 
INICIALES     670.000              0,15 €    0,30 €  1,84 € 

CAJAS PARA CUSTODIAR LA 
DOCUMENTACIÓN       42.500               1,30 €    1,75 €   1,55 € 

CONSULTAS ANUALES      108.000              4,50 €    3,75 €  4,00 €  
CONSULTAS NO ENCONTRADAS 
ANUALES         9.000               4,50 €    3,75 €   1,20 €  

CONSULTAS BUSQUEDA MASIVA       10.000               1,50 €    3,25 €  1,20 €  
INTERCALACIÓN DE DOCUMENTOS 
ANUALES         9.000               3,50 €    4,00 €   3,10 € 

IDENTIFICACIÓN DE FONDOS       10.000               1,30 €    5,50 €  0,50 €  

DIGITALIZACIÓN FONDOS 
(EXPEDIENTES/PRECIO PÁGINA) 

      10.000               0,02 €    0,35 €   0,075 € 

RECOGIDA, TRASVASE, 
REFERENCIACIÓN Y TRANSPORTE 
ANUALES 

      42.000               1,10 €    1,50 €  5,00 €  

CUSTODIA DE NUEVAS 
INCORPORACIONES ANUALES 
(CONTENEDORES) 

      42.000               0,15 €   1,89 €  1,80 €  

DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
ANUALES (CONTENEDORES) 

      10.000               1,50 €    1,25 €   2,75 € 
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